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En el BOLETIN OFICIAL regirá 
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— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL9 se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada, una de ellas sef Art. 49
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 

la Provincia. (Ley 8009 original N9 204 de Agosto 14 de 1908)
judiciales o administrativas de

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

$ 0.2Ó 
" 0.30
" 0.50
" 4.60
" 13.20
" 25.80
” 50.—

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1|4 página 
De más de 1|4 y hasta 1|2 pág.
De más de 1|2 y hasta 1 página
De más de 1 página se cobrará 
porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por 
legal sobre MARCAS DE FABRICA,
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $T.— por centímetro y por columna.

I9
29
39
49

$ ’ 7.-% 
" 12.— " 
" 20.— " 
en la pro-

¡ ■ i
Rendición de cuentas (8) jocho días 
Posesión'treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) die? días hasta 

10 centímetros j
Cada centímetro subsiguiente
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de; ne<godos hasta.diez (10) días

REMATES JUDICIALES
el término 
pagará la

$ 25.— 
" 65.—

35.—
5.—

35.—
45.—

Art 99 del Decreto N9 3649 del 11 de Julio a® 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará: 
Número del día................ ’

“ atrasado............... ....
" " de más de un mes

Suscripción mensual . _. . . . . . ' .
“ . trimestral ........

semestral.......................... .
" anual..................................

’ Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. li9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro delt mes de su vencimiento.

n

Art. 129 — El pagó de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL- se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, cohsi- 

derándose¿ 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %). ?

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del -aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado. \

c) Los Balances de sociedades anónimas que

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art; 13 del Decreto 
N9 3649 -el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o 
tarifa:

más regirá la siguiente

RESOLUCIONES DE GOBIERNO

AVISOS JUDICIALES

Inmuebles, 
terrenos hasta 10 cen
tímetros ¡ 
por cada 5 cmts. sub
siguientes 
Vehículos, 
rías, 
hasta dipz 
por cada 5 
siguientes 
Muebles, 
trabajo y otros hasta r 
diez centín Letros ° 
por cada 5 
siguientes

fincas y

maquina- 
ganados, ete.

cmts. 
jmts. sub- *

útiles de

cmts. sub-

Sucesorio
Quiebras
Concurso
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms.
Cada centímetro subsiguiente

(30) treinta
y Moratorias (8) ocho días 
Civil (30) treinta días

días $ 35.— 
" 45.— 
" 55.— 
" 55.—
" 5.—

Hasta
10 áías

Hasta 
20 días

Hasta
30 días

■ i '
$ 20.— $ 35.— $ 50.—

í
'■ p- " 15.— " 20.—

" ik—
" 25.- " 45.—

" Í5.- " 10.— " 20.—

10. 20.— 30.—

5.
AVISOS VARIOS:

(Licitaciones, Balances y marcas)
Licitaciones 
da centímetro 
Balances 

, centímetro

por ca-
$

por cada

N9 3560 de -Enero 16 de 1945 —' Aprueba contrato de publicidad radial de L. V. 9, .............................. J...
3561 " ” " " " — Aprueba suspensión impuesta por Dirección de L. V-, 9 a un empleado,.

" 3562 J' " " " ” — Adscribe al servicio del Consejo Gral. de Educación el automóvil paritici
del mismo, ...............................          -

EDICTOS SUCESORIOS
N9 434 — De doña Engracia Masagué de Pagés, 
'N9 425 — de Benjamín Zigarán, ........... .

" 10.— 15.—

■3.— $ 4.50 $ 6.—

3.— " 4.50 " 6.—

miar del Interventor
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. PAGINAS
N9 426 — de Miguel Passini, ...................... t.. ............................•...................... ’.............z..........................    3
N9 424 — De Doña Dolores Godoy de Gómez, .............................. . ........................ .........................................o.................. 3
N9 373 Pe Constantino Zacarías Pejinaki o Pejinakis, .......................‘.......... ..........................       3
Ñ9 366 — De José Vázquez o Vazques, ............. ’................... . ................. ........................................................ . Z... .3
N9 443 — De Aurelio T. Outes, ;............................ e 9..............           3
N9 444 — De Antonio Cayetano o Antonino Gangitano y de María Antuene de Cayetano o María Dantoni de Gangitano, .... 3

ASAMBLEAS '
N9 445 —- C.lub Ciclista Unidos convoca a asamblea para eL día 22 del cte.,....... ................................  ............. 3
N9 446 — Unión Sirio Libanes a convoca a asamblea para el día 21 del cte., . ..'............  ......................  3

DESLINDE. MENSUBA Y AMOJONAMIENTO- ' / ’
N9 413 — Solicitada por Gobierno de la Provincia sobre varios terrenos de propiedad fiscal ubicados en esta Capital,....< 3 al . 5
N9 400 Solicitado por Gobierno de la Provincia — sobre un inmueble denominado lote, N9 44 Dpto. de Otúb, ........ 5
N9 395 — Solicitada por doña Vicenta Cánepa de Villar—de una fracción denominada "Olmos del Este"s Cerrillos^ ...... 5 -

POSESION TREINTAÑAL .
N9 • 417 — Deducida por- Mearía Romero de Calque, ...........................          5
N9 418 — Deducida por Pedro Romero, .....................         •« ’ ° 5
N9 419 Deducida por Cruz Guzmáñ de Romero, .............      .... .......................... ...............  5 al 6
N* 391 — deducida por Inocencio Guaymás sobre un terreno ubicado en esta ciudad, ........      - 6
N9 363 — deducida por Pilar Serrano de Gavilán, inmueble denominado "Timbó",     ......... . ..............6
N9 354 — deducida por doña Rosario Nieto Viuda de Torres,............................        6

RECTIFICACION DE PARTIDA ‘ .
N9 440 — Solicitada por Lelio Córresela, y no Delio Carrizo,.....;..........................    ..... 6

-CITACIONES
. N9 429— Cítase a Dn. Pedro Alvarez Prado.en juicio por consignación iniciado por el Gobierno de la Provincia,......... .  6

AVISO A LOS SUSCRIPTORES.
Comunicado de la Dirección del Boletín, ...... ........ ................................    ...«o. , -6

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3560 G. ■
Salta, Enero 16 de 1945. 
Expediente N.o 5036)945.
Vista la nota de la Dirección de la Emisora 

Oficial :"L. V.’9 Provincia dé Salta", con la que 
.eleva para su aprobación el contrato de publi
cidad comercial suscrito entre Perfumerías "Tos
ca" Sociedad Anónima, con domicilio en la 
Capital Federal, y la Dirección de la citada 
Emisora; atento a lo dispuesto en el Art. 69 
del Decreto N9 5193 de fecha 10 de Noviembre 
de 1944.

Elx Ministro de Hacienda,. Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno
RESUELVE:

l.o — Aprobar el contrato de publicidad co
mercial suscrito entre la Dirección dé la Emi
sora-Oficial "L. ,V. 9 'Radio Provincia de Salta 
y Perfumerías "Tosca" Sociedad Anónima, con. 
domicilio en la Capital .Federal, conforme a las 
tarifas y cláusulas establecidas en el- -contra
to respectivo, corriente a fs. 2 del expediente 
de numeración y año arriba citado.

39 —< Dése al Libro de Resoluciones, • comu
niqúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la .Cartera 

de Gobierno.
És copia:

. A. N. Villada. /
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Pública

Resolución N.o *3561 G..
Salta, Enero 16 de 1945.

• Expediente N.o 5136|1945.
Visto este expediente en 'el que- el señor Dí- 

rector de la, Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Pro-- 
vincia de Salta", eleva a conocimiento y con-, 
sideración de este Ministerio, la resolución N.o 
34* por la que suspendo en sus funciones al 
•Ayudante 49 del Personal de Maestranza de 
dicha Emisora, don Luis Guaymás;

Por ello y atento a sus fundamentos,
El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 

Fomento Interinamente a cargo de la 
Cartera de Gobierno 
RESUELVE: | ’

l.o — Aprobar la resolución N.o 34 de fecha 
5 del corriente del señor Director de la Emisora 
Oficial "L..V. 9 Radio Provincia de Salta", por 
la que suspende en sus funciones al Ayudante 
49 del Personal de Maestranza ‘de dicha Emiso
ra,’ don LUIS GUAYMAS.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada. \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N? 3562 G.
Salta, Enero 16 de 1945.’
Expediente N.ó 5156)945.
Visto el presente expediente en el que el se

ñor Interventor del Consejo General de Educa
ción de ’ la Provincia, Ing. don Rafael P. Sosa 
ofrece la adscripción ‘de su automóvil particu
lar marca Olds-mobile, modelo 1935, motor N9 
5239, chapa N9 4212, a dicha repartición y en 
atención a los .fundamentos expuestos^ en la 
nota de fojas 1,

El ^Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo dé la 

Cartera de Gobierno

R E S U EL V-E :

l.o — Adscríbese el automóvil marca Olds- 
mobile., modelo 1935, motor N9 .5239, chapa N9

si? . *

1212 de propiedad' del señor interventor del 
Consejo General de Educación, Ingeniero don 
Rafael P. Sosa, a dicha repartición.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia: " '

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.. Pública

. EDICTOS SUCESORIOS

Ñ9 .434» —SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Feria, doctor Roberto San 
Millón, se cita y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que sé efectuará en el dia
rio "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que sé consideren con derecho .a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MAS AGÜE DE PAGES, ya sean como herede
ros o acreedores," para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil a deducir sus acciones en forma y a to
mar la participación que les corresponda. — 
Salta, Enero 10 de 1945. — J. Zambrctno, Escri
bano . Secretario. — Importé $ 35.— 
e|ll|En.|45-al 16|Feb.|45.

N9 425 — SUCESORIO? Por disposición del 
señor Juez de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren-con dere
cho a los bienes dejados por'fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, ya sea como here
deros ó acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante el expresado Juz
gado y Secretaría 4 del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la participa
ción qu^ .les‘ corresponda. Habilítase la feria
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de Enero de 1945 para la publicación de edic
tos. — Salta,- Diciembre 29 de 1944. — Carlos 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.—. — e|9|En.|45 - v|14¡FebJ45.

N? 426 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación eh 
lo Civil, doctor Roberto San Millán, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MIGUEL PASSINI. — Salta, Diciembre 
31 de 1944. — J. Zambrano, Secretario. — Im
porte 3 35.—. — e|9|En.|45 al I4|Feb.j45.

N9 424 — SUCESORIO; ‘ Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pablo Alberto 
Baccaro, se cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los que se consideren' con 
derecho a los bienes dejados por el fallecimien- 

s to de doña DOLORES GODOY DE GOMEZ, 
* Edictos en el “Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 

Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v[10¡2[45.

N9 444 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez de primera instancia y pimrera no
minación en .lo civil, Dr. Manuel López Sana- 
briá, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de D. ANTONIO CAYETANO 
o ANTONINO o ANTONIO GANGITANO y de 
Da. MARIA ANTUENE DE CAYETANO o MARIA 
DANTONI DE GANGITANO, y que se cita rem
plaza por el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte y "El 
Intransigente" y por una vez en el BOLETIN 
OFICIAL, a los que se consideren con derechos 
a esta sucesión, ya sean como herederos ’ o 
acreedores, para que dentro del término le
gal comparezcan a hacerlos valer en \ forma, 
bajo apercibimiento- de lo que hubiere lugar. 
— Salta, noviembre 18 de 1944. Juan C. Zuvi
ría — Escribano Secretario. — 130 palabras — 
$ 5.20. ' • ’ . ' ■

ASAMBLEAS

N? 373 — EDICTO SUCESORIO.. Citación a 
juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 

- CONSTANTINO ZACARIAS PEJÍNAKI o. PEJINA- 
KIS, y que se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro' de dicho término, comparezcan al jui
cio a deducir sus acciones, en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N» Gallo, Castellanos > Escribano Secre- 

. torio. — Importe $ 35.00. — e|13|12|44 - v|19|I|45.

N- 445 — El Club Ciclista Unidos de acuer
do al Art. N9 42 de nuestro Estatutos en vigen
cia, cita a todos sus asociados para el día 22 
del corriente a horas 22 en punto en su local 
calle Ituzaingó N9 45; a Asamblea General Or
dinaria para renovación de sus Autoridades 
peroido 1945. — ORDEN" DEL DIA: .

Acta anterior
Memoria y Balance ' 
Elecciones de Autoridades

Nota. — En caso de no tener número, esta 
reunión se realizará el 29 del •corriente. — 
Manuel V. Freggiaro — Presidente. — Salvq- 
péríodo 1945. — ORDEN DEL DIA:

mites: Éste
Norte y ¡Oeste, terrenos del Dr. José Saravia. 
b) 1 lote de 30 mts. de j frente sobre la calle 
San Juan 
terrenos' de 
ravia; Éste, 
Sud, callé ¡ 
Sres. Jülio 
TámayóJ el 
Fe, de 30 
de fondo.
Carlos Outc_ ¿ ___ __ .
de los Sres. Waldb Stignam y Julio Sueldo; 
al Oesté, calle Santa Fe;í y Norte, con terreno 
del Sr. Pablo Saravia; j

2.o) 2 loi 
al Dr. Jbsé 
enero de 
1 lote 
fondo, y' b;
35 de fónc o, formando ambos una superficie 
de 1.162.5) metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle M mdoza; Sud, terrenos expropiados a 
j o • • t-. . I , •> \ .

y Sud, las (calles mencionadas;

por 62.50 de fondo; límites: Nortéa
los Sres. Julio Sueldo'y Pablo Sa- 

, terrenos del! mismo Sr. Saravia; 
San Juan; y Oeste, terrenos de los 

Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
1 lote con frente a la calle Santa 

nts. sobre dicha calle por 35 mts. 
Límites: Este, j terreno de los Sres. .

:es y Máximo Tamayo; Sud, terrenos

con

es de terreno, ’ contiguos, adquiridos 
! Sor avia, por escritura del 28 de 
.914 —Escribano dé Gobierno— a)
25 mts. de frehte por 32.50 mts‘. de 

¡ otro lote dé <10 mts. de frente por

N9 366 — SUCESORIO? Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor ,Roberto San Mi- 
llán, se cita por el término de treinta días a 
todos los que se consideren con derecho d los 
bienes dejados por fallecimiento de don José 
Vázquez o Vazques para que comparezcan por 
ante su Juzgado, Secretaría interina del auto
rizante, a hacerlo valer, Edictos diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de 
Enero próximo a sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. — Juan Carlos Zuviría Secre
tario interino. - Importé $ 35.00. — e|12¡Í2¡44 — 
v|18|I|45.

N9 446 — ASAMBLEAS. —> SOCIEDAD UNION 
SIRIO-LIBANES A — SAN MARTIN 673 —. SAL
TA. — Salta, Enero de 1945. •

Estimado Consocio:
En cumplimiento d.e disposiciones estatutarias, 

tengo el agrado de invitar a Ud. -a la Asamblea 
. General Ordinaria que se llevará a cabo en 
nuestra sede social el ‘día Domingo 21 del co
rriente a horas 16 para-tratar la siguiente —- 
ORDEN DEL DIA:

1? — Lectura del Acta de la Asamblea anterior 
29 —• Memoria semestral.
3? — Balance y estado de la Caja Social. —
Al encarecerle puntual asistencia, salúdalo 

con mi mayor consideración. — Habib D. Yqz- 
lle, Presidente. Néstor Hugo Gana, Pro-Secreta
rio. — 93 palabras $ 3.70.

DESLINDE, MENSURA
AMOJONAMIENTO

que se 
de don 
OUTES, 
término

N9 443/ EDICTO. SUCESORIO. — Citación 
,a Juicio. — Por disposición del Sr.'Juez de Pri
mera1 Instancia, Tercera Nominación en lo.. Civil, 
Dr. Alberto A. Austerlintz; hago saber 
ha declarado abierto el juicio sucesorio 
AURELIO T: OUTES o AURELIO TITO 
y que se cita, llama y emplaza por el
de treinta días, por edictos que se publicarán 
en los diarios "Norte" y "El Intransigente", y 
por - una vez en el BOLETIN OFICIAL, a los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, para que dentro de tal 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría a cargo del suscrito a deducir sus 
acciones en forma; bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho. — Salta, No
viembre 25 de 1944. — Moisés N. Gallo Caste
llanos — Escribano Secretario. — 131 pala
bras — $ 5.25.

N9
NAMIENTO.
no de la Provincia, se ha presentado por ante 
el Juzgado de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician
do juicio-de .deslinde, mensura y amojonamien
to- de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados encesta Capital, y adquiridos a 
las personas que se indican:

l.o) 3 lotes de terreno adquiridos a don Héc
tor M. Gallac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote en 
la., esquina que forman las calles San Juan y 
Las Delicias, de 24 metros sobre la calle San 
Juan por 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí-

413 — DESLINDE, MENSURA Y
En representación del

AMOJO-
GobieiK

don Pablo 
Gallegos y 
Mestres,' y

3.o) 1; lote 
Angela B. <' 
ro 28 de, 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi
cado en esta’ Ciudad, 
con una; sr; 
Límites: Ncrt< 
con' terrenc s 
dero; Este, 
tín. ■ ;

4.o) 4 Iotas efe terreno, 'adquiridos a don In- 
dalecio Me cchi, por escritura del 22 de Julio 
de 1921—T ‘ :
2-9-10-3, que
do 55.70‘ irts. de Este a ¡Oeste, por 25.18 mts. 
en la línea 
del Este,, lo
metros que drados;
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este^ con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con ¡la ’ ~
b) Lote 2L 
.tud* Este¡ a 
mts. én la
en - el rüml o Este, y 24.91
Oeste, Ip
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este y Oes
te, con terrenos destinados a calles públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadre idos. Límites; ¡ Norte, calle Mendo
za; Sud,¡ te Teños de la Provincia; Este, propie
dad de ¡Leónidas González, hoy de la Provin
cia; Oeste,

, blica. d)

Sbravia; Esté, herederos de José 
terrenos expropiados a don Ramón 

Oeste, con la baile Santa Fe;
de terreno, | expropiado a doña 

de Monte verde. Escritura-de Febre-.

eii la calle Mendqza, 
perficie de 5.740 metros cuadrados, 

te, calle Mendoza; Sud y Oeste, 
expropiados ’al Sr. Luis C. Cor

ean terrénos del Parque San Mar-

■Escribano de Gobierno— a) Lotes 
í forman una sola fracción; midien-

del Oeste y 24.92 mts. .en la línea 
que hace unce superficie de 1.398.87' ;

colindando: al Norte, con

de Raquel Figueroa de Barrantes. 
.-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi-

Oeste, en la linea del Norte; 112.30 
línea del Sud; 24 metros de anchó 

mts. en el rumbo 
que da una superficie de 2.501.23

. terreno destinado, para calle pú
late 31-33-34-32^ mide 34.85 mts. en

la línea, del Norte; 48.80 ¡en la del Sud;. 23.72 
mts. de ar.cho de Sud a Norte
Oeste; y 2). ____ _ ____ __ ~
Norte, djonde forma ün ángulo con la diago
nal «que cierra el perímetro por el Oeste, re
sultando! i
cuadrados; < 
y Este, con

en el rumbo
.12 mts. al terminar la línea del

una superficie |de 1.146.65 metros j 
- colinda: Norte calle Mendoza; Sud 

terrenos de ¡ la Provincia; Oeste, 
La Provincia, antes de

¿ ¡ xvu. jtxvvxiiviu; oeste,
también ¡con. terrenos de la
doña Josefa R. de Marquet. De todo lo cual 
resulta una superficie tdtal dé .todos los ex
presados j _____
drados cor 15 decímetro^.

5.o) 1 lot

ktes de terreno, de 5.071 metros cua

ts de terreno adquirido al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 dé 1923
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—Escribanía de Gobierno— ubicado en la ca-. 
He Mendoza, midiendo 1Q mts. de frente al 
Sud' sobre la calle Mendoza por 25 mts. de 
fondo al.Norte, o sea una superficie de 250 
mts. cuadrados'. Límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud^cón terrenos municipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a calle pú
blica; Oeste con terrenos de don José M. Gu- 

Q tiérrez.
6.o) 1 lote de terreno adquirido al Sr. An

tonio Mansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1917 —Escribano de Gobierno—,• limi
tando:’ Norte y Oeste, con terreno del Dr. José 
Sai-avia; Este, terrenos de los Sres. k Carlos

• Outes y Máximo Tamayo; Sud, calle San Juan. 
Se encuentra situado en la manzana compren
dida entre las calles, Mendoza, Santa ^e, San 
Juan y Las Delicias. Superficie: 10 mts.- de 
frente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados.

7.o) 2 lotes de terreno adquiridos a' don Pa-‘ 
,blo Sor avia, por escritura del 13 de Febrera-, 
de ’ 1912 —Escribano, de Gobierno— a) 1 lote 
sobre la calle Santa Fe, con . extensión de 20 
mts. de frente por ¿5 de fondo, o sea una su
perficie de -700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos del Dr. José Saravia; Sud, con 
terrenos de los Sres. Jamayó y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle San
ta Fe. b) 1 lote sobre la calle San Juan, con 
extensión de 10 mis. de frente por 62.50 de 
fondo, o sean 625 metros cuadrados; límites: 
Norte, con terrenos vendidos a don. Julio. Suel
do; Sud, calle San Juan;. Este, terreno vendido 
a los Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. José Saravia; Oeste,, terrenos 
de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.-325 mts.2.

8.o) 1- terreno expropiado a don Ceferino Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 . metros cua
drados encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte, Parque San. Martín y propiedad 
de Indalecio Macchi; Sud, calle San Luis y 
propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Aguí- 
lar y Sosa García; Este, con otra calle fin 
nombre y Parque San Martín.
" 9.o) 1 lote, de terreno expropiado al'señor 
Julio Sueldo, con una extensión de 20 metros 
sobre la calle Mendoza por 62.50 metros de 
fondo, o sea una superficie de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites; 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad >de 
Rafael Rossi y terrenos del doctor José Saravia; 
Sud, con' propiedad del doctor José Saravia y 
lotes de los señores Máximo Tamayo y Carlos 
Outes; Oeste, con terrenos del doctor Saravia.

lO.o) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Ramón Mestres, por escritura del 13 del Di
ciembre , de 1912 —Escribano de Gobierno—,

• ubicado sobre la calle Mendoza, con una ex
tensión de 20 metros de frente por 62.50 me
tros de fondo; límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos de los señores Outes y Ta
mayo; Este, con terrenos del señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Saravia.

11.o) 2 lotes de terrenos adquiridos a don 
Luis Cordero, por.. escritura ’ del 24 de Abril de; 
1912. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 
los siguientes límites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos de don José López, terrenos expropia- 

. dos • al doctor Delfín G. Leguizamón y propie- 
dad de doña Angela B. de Monteverde; Sud, 

. palle San Juan; Este, propiedad de doña An-
- gela J3.. de Monteverde y Parque San Martín; 

Oeste, calle de las Delicias y propiedad- de Jo
sé López., b) 1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de'superficie; límites: Norte, calle Sari Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Mefi de Gerade y An- 
dreani Pascuale; Sud, calle San Luis;. Este, ca
lle Zaba-la y propiedad del doctor5 Rodolfo Mar
tín; Oeste, calle Santa Fe.

12.o) 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos al doctor Rodolfo Martín por escritura de 
Setiembre 5 de 1912 —Escribano de Gobier-' 
no—, situados sobre la calle San Juan, tenien
do el primero 20 metros de frente por 40 de 
fondo, y. el segundo 20 metros de frente por 
50 de fondo, o sea en conjunto úna superficie 
total de 1.800 metros • cuadrados. Límites: Nor
te, calle San Juan; Sud y Poniente, con terre
nos del señor Luis G. Cordero;. Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.o) 1 lote de terreno adquirido a la señora 
Josefa R. de Marquet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno-—. Tie
ne 10 metros de frente ala calle * Mendoza por 
25.30 metros de fondo, o sean 253 metros cua
drados. Límites: Norte, calle Mendoza, ■ Sud, 
propiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con 
la de Dn. L. González; Este, con la de ,D. .In
dalecio Macchi.

14.o) 1 lote de terreno adquirido a Don In
dalecio 'Macchi, por escritura del 11 de Febre
ro de 1914 —Escribano de Gobierno—, con una 
extensión de 3.979' metros .cuadrados, con los. 
siguientes límites:, Norte, calle Mendoza; Sud, 
calle San Luis; Este, Zanja Blanca; Oeste, pro
piedad del señor Macchi y terrenos expropia
dos a Don Ceferino Velarde. ° ""

15.o) Finca denominada "Cerro San Bernar
do", adquirida por .escritura pasada ante el 
Escribano de Gobierno en fecha 27 de Enero 
de 1'912, a ios señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Sola 
y María P. de Bracésco y Don Alcides G. Juá
rez como apoderado de Da. Elena Paulucci acre
ditando ambos su representación ton poderes 
suficientes, todos como herederos de don Juan, 
Paulucci. Dicha finca "San Bernardo", limita: 
Norte, con propiedad municipal; Oeste, con el 
Tincunaco ó Zanja Blanca y varias propieda
des de' diversos dueños; por el Sud y Este, la 
primera cumbre del Cerro.

16.o) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Pedro Corbelia, por escritura del 5 de Mayo 
de 1916, de la .Escribanía de Gobierno, con una 
extensión dé 10- metros sobre la calle Santa 
Fe y un fondo de 25 metros ó sean 25.0 metros 
cuadrados. Límites: Norte, [ terrenos expropia
dos al señor Héctor M. ‘ Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a Leguizamón; Oeste, cálle Santa 
Fe; Este, con terrenos que se suponen del se
ñor Mansilla. - .

17.o) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 
Delfín G. Leguizamón, por escritura ‘de Marzo 
28 de 1912 —Escribano de ' Gobierno—. ‘ a) 3 
lotes sobre la calle Mendoza, con una superfi
cie total de 2.590 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este, con 
la de don José López; Oeste,' callejón Las De
licias. b) 1 lote ubicado en la esquina de las 
calles San Juan y Santa Fe, con .una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbelia; Sud, calle San Juan;

Este, propiedad del doctor José Saravia; Oes
te, calle Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 óentímetros.

18.o) 1 • lote de terreno adquirido a las se
ñoritas Delicia-Gallegos, Celina Gallegos y Ma
ría Gallegos, por escritura • del 21 de Mayo de 
1917, situados en' la calle Mendoza entre las 
de Las Delicias, Santa Fe y San Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.5.0 metros de 
fondo, con una casa.

19.o) 2 lotes de terreno adquiridos por es
critura del Escribano deGobierno, de fecha ' 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado >al se
ñor Adrián Pascuale, cori una extensión de 400 
metros cuadrados, con los • siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiado a. don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cua
drados, dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad' de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad de Luis Cor
dero. Se deja constancia de que en el pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien-, 
tes terrenos: a) Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la Nación para la instalación 
de un polígono de -tiro y que se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en la 
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la actual Dirección de Catastro, 
Sección 'Topografía. Sus títulos se encuentran 

. inscriptos . al • folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital,’ tratándose de un des
prendimiento del dominio del terreno detalla
do- en el punto 159. b) Terreno donado a la Li
ga Salteria de Foot-Ball, comprendido’ dentro 
de los siguientes límites: Norte, Avenida que 
parte del Cementerio hacia el Sud-Oeste o sea 
prolorigación de la calle San Luis; Oeste, Ave
nida Centenario; Sud y Este, Gobierno de la 
Provincia y con títulos-..inscriptos al folio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la Capital, 
tratándosé. de un desprendimiento del dominio 
dél terreno detallado en el punto 159. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salta, por 
.Ley N9 201, comprendido dentro' de los siguiem 
tes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que 'separa el parque 
del canal del. Este ■ y Oeste; calles que sepa
ran las canchas de tennis dél ^Sporting Club 
de la cancha que estuvo al frente del edificio 
del parque Centenario y con .una superficie' 
aproximada de 18.400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad 
quirido con título descripto en el punto 89.

El señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil ha proveído lo’ si
guiente: Salía, Octubre 31 de 1944. Por presen
tado. y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Moulés, en la repre
sentación que invoca en mérito al testimonio 
de‘ poder que acompaña, el que se devolverá 
dejando. certificado en autos. Agréguense los 
títulos que se acompañan,' y habiéndose lle
nado, con los mismos los extremos legales exi
gidos por el art. 570 del Cod. de Proa., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, y sea por el perito pro
puesto Don Napoleón Martearena a quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el- tér
mino de 30 días en el diario "Norte", BOLETIN 
OFICIAL, ; haciéndose saber las * operaciones a
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practicarse, con expresión de linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 del mismo Código, para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di
chas operaciones, a ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de Prdc. citado). 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de
tari a. — R. San ! Millón. -- Salta, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la feria a los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado in. fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre
tario. —■ Sin cargo. — e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

feriado para notificaciones en Secre-

N? 400 — EDICTO DE DESLINDE: — Habién- 
dpse presentado el doctor Raúl Fiore Moulés < 
en representación del Gobierno de .la Provin- < 
cia de Salta, iniciando juicio de deslinde, men- : 
sura v ám oj on amiento del inmueble liscal ubica
do en departamento de Orán denominado "LO- 

N9 44", comprendido dentro de los siguien- 
límites: Norte, Finca San Andrés; “ Sud, el 
Santa María; Este, fincas La Ronda y Va

lle-Valle; y Oeste, terrenos - baldíos; el señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado.de 2da. 
Nominación, doctor Roberto San Millán ha pro
veído lo siguiente: "Salta, diciembre 4 de 1944. 
RESUELVO: Se practiquen las operaciones de 
deslinde, . mensura y amojonamiento del lote 
número cuarenta y cuatro übicado en el de
partamento de Orán de esta provincia, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la finca "San Andrés"; Sud, con el lío 
Santa María; Este, con las fincas La Ronda y 
Valle-Valle; y Oeste, con terrenos baldíos. Di
chas operaciones se practicarán per el perito 
propuesto don. Napoleón Martearena, a quien 
se posesionará del cargo en legal forma en 
cualquier audiencia. Publíquense edictos por 
el término de treinta días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las ope
raciones a practicarse, con expresión de linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en el Art. 574 del Cód. de Proa., para que 
se presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al 'señor Fiscal a los fines 
correspondientes (Art. 573 del mismo Cód. de 
Proc.) R. San Millán. — Para la publicación 
de los edictos ordenados queda habilitada la 
feria próxima del mes de enero. — Lo que el 
suscrito secretario • hace saber a sus efectos.
Salta, diciembre 12 de 1944. -r-= JUAN CARLOS 
ZUVIRIA, Secretario Interino. — Sin cargo. 
e|28|12. — v|2|2|45.

TE 
tes 
río 

N9 395 — EDICTO.— DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO =— Habiéndose presentado 'do
ña Vicenta Cánepa Villar, solicitando' deslinde, 
mensura y amojonamiento de una parte inte
grante de la fracción denominada "Olmos del 
Este", ubicada en el departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, siendo sus límites: Norte, par
te integrante de la misma fracción que perte- 
cía a la presentante y que hoy es del señor 
Luis Patrón Costas; al §ud, el "Zangón de Fritz" 
que la separa de otra fracción de "San Miguel 
y hoy pertenece al Señor Luis Patrón Costas, al 
Este, la línea amojonada que la separa de 
terrenos de Wenceslao Plaza. Ignacio Ortega, 
Miguel Orihuela, Valentín Goyzóeta, Pruden
cio Ortega, Vital Olmos, Serqpio Arroyo y

con extensión aproximada de 
cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de la 
Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dieta- 
siguiente auto: "Salta, Octubre II • de 
Atento lo solicitado a fs. 7 y estando

Ezequiel Anachurl; Oeste, el camino nacional 
de Salta a Cerrillos, que la separa de la pro
piedad de Luis Patrón Costas, denominada 
"Los Alamos’ 
ciento 
causa, 
do el 
1944.
llenados los extremos del art. 570;, del Código 
de Procedimientos, practíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, las ope
raciones He deslinde, mensura y amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a la solicitante doña Vicenta Cánepa 
Villar, y sea previa aceptación del cargo por 
el perito y publicación de edictos durante 
treinta días en los. diarios "Norte" y "La Pro
vincia" y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, en la forma proscripta por el art.. 575 
del Código citado. Oficies© a la Dirección Ge
neral de Catastro de la Provincia y a la Mu
nicipalidad de Cerrillos, para que respectiva
mente informen sobre la existencia o inexisten
cia de terrenos fiscales o municipales, dentro 
del perímetro denunciado, así como también 
si estuvieran interesadas por tener propieda
des colindantes.— A. AUSTERLITZ".— Se de
ja constancia haberse resuelto efectuar esta 
publicación, en el diario
OFICIAL,, por treinta días en ambos.— Salta, 
Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS, Escribano Secretario. Importe 
S 69.— e|22|12|44 v|29¡l¡45.

‘Norte" y BOLETIN

POSESION TREINTAÑAL
N 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.- 

Habiéndose presentado ante este Juzgado de J 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R. Bas
can en nombre y representación de doña María 
Romero de Colque, deduciendo 1.a posesión 
treintañal de una fracción de terreno t de cuatro 
cuadras y media más ó menos, denominada 
"Chacarita" ubicada en el partido de “La 
Silleta" departamento de Rosario de Lerma y 
comprendida4 dentro de los siguientes límites: 
Norte, "Potrero de Linares", de sucesión Mariano 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz
mán de Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión Juan Ro
bles: — a lo que el señor Juez ■ ha proveído lo 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y constituido el domicilio 
téngase por acreditada la personería invocada 
con la certificación corriente a fs. 2 y vuelta de es
tos autos.— Atento lo solicitado, téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del. inmueble individualizado a fs. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la feria a sus 
efectos, .citándose a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos; Oficíese a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección. General de Catas
tro de la Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.—- Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se
ñor Fiscal y Riscal de Gobernó.— Lunes y Jue
ves ó siguiente día hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. —=• M. López Sa-

- Lo que el suscrit^ Secretario hace sa-
>iciémbre 30 de 1944:

nabria.
ber ex sus ¡efectos. — Salta,
JUAN C. ZUyiRIA. — Escribano Secretario. — 
importe ® 6 i e|3|l|45 — v|7|2|45.

EDICTO: POSESION TREINTAÑAL, 
presentado ante este Juzgado Juzga-

uri, en nombre y representación de

s o menos ¿le ocho hectáreas, • y 
a dentro de los siguientes límites:

dón Domingo Espagnol; Sud, propie-,
Leopoldo Romer; Este, pro- 

la sucesión i' Florentín Linares, y 
sucesión de ¡Emilio Solivérez, hoy 

jzmáil de Roncero y camino que va

domicilio, téngase por acreditada la 
invocada con "la certificación de po-

N? 418 : — 
Habiéndose 
do de Prime ra Nominación en lo Civil, a cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Báse 
don Pedro I.omero, solicitando la posesión trein
tañal de úñ x propiedad rural denominada "Cha
carita" ubicada en el partido de "La Silleta" 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión má 
comprendida ____
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy (de d ~ ~
dad de la sucesión 
piedad (de 
Oeste, con 
de Cruz, G 
a' Potrero de Linares qué separa de herederos 
de María J Omero de Colque: a lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di
ciembre; de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido 

; personería
der comerte a fs. 5 de autos. Atento" lo solici- 

, tado, téngase por promovidas estas diligencias 
> sobre pose 
f fizado q fs

, tos que se publicarán dprccnte 30 días, en el 
_ diario "Ncr+~" ” __--i

dose a ! toáoslo que se c( 
títulos i al 
dicho tér nino,
publicado i, comparezcan ’a hacer valer sus de
rechos. .Oficíese a la Municipalidad. de Rosario 
de Lerma
la Provincia, para que informen si el. inmueble 
afecta pro terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier áuciencia. ,____ ._____ _____
Fiscal y Fiscal de ’ Gobierno. Lunes -y jueves o 
siguiente 
cacionés°e
el suscrito Secretario, h-ace saber a sus efec
tos. — Sclta, Diciembre , 30 de 1944. —• Juan C. 
Zuviría; —
— e!3|í|45

:ión treintañal idel inmueble individua 
. 4; háganse Conocer ellas por edic-

rte" y BOLETIN OFICIAL/ habilitán- 
:jDnsideren con mejores,, 

inmueble , para que dentro de . 
a confiar desde la última

sse a la Mui . ... ______
y Dirección General’ de ‘ Catastro de

__________________________ ___ ________

o terrenos fiscgles o municipales. Re-

Dése ¡intervención al señor

iía hábil en caso de feriado, para notifi-. 
n Secretaria. Mí López Sanabriq. Lo que

Escribano Secretario — Importe $ ,65
— v|7[II|45. ¡

— EDICTOS POSESION TREINTAÑAL, 
se presentado, Jante este Juzgado de 1?

juzmán de Romero, solicitando la po- 
iníañal de una fracción de terreno de-

comprendida dentro de los siguien- 
Norte, sucesión de Juan Robles;

N9 4Í9
Habiendo-- _________ ,________ e__ _
Instancia y l9 Nominación en lo Civil a cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascad, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Roinero, solicitando la po
sesión-treintañal de una fracción de terreno de
nominad: : . "Chacarita", i ubicada en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma; y 
tes límites:
Sud, sucesión, de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán
Alancay, 
de Juan Robles: a lo qúe el señor Juez ha pro
veído . lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Po/ presentado, por parte y constituido 
domicilio 
ría inyoefada mediante‘-el testimonio de poder 
general 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase ¡por 
posesión

de Romero; Éste, . Rosa Guzmán de 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión

siguiente: Salta, 23 de Diciembre de

téngase por ¡ acreditada la persone-

adjunto que se * desglosará dejándose

promovidas ¡estas diligencias sobre 
treintañal dél inmueble individual!-

Juzgado.de


PAG. Go
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL" ha
bilitándose’ la feria a sus efectos, citándose a, 
todos los que se - consideren con- mejores títu
los al inmueble, para que dentro de dicho tér
mino,\ a contar desde la -última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a la Municipalidad ■ de Rosario de her
ma y Dirección General de Catastro de la Pro
vincia, para que informen si el inmueble afec
ta o no terrenos- municipales o fiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves ó 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López Sa- 
nabria—. Lo que el suscrito 'Secretario hace 
saber a sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65 .— e|3¡I|45 - v|7|II|45. \

' a ' 

N» 391 — EDICTO — POSESION TREINTA.
ÑAL. — Habiéndose presentado don Inocencio 
Guaymás invocando la posesión treintañal de 
un lote de terreno ubicado en esta ciudad, 
calle Arenales N.o 150, de 10 metros de frente, 
10 metros de cpntraírente y 42 metros de fon
do, con los siguientes límites: Norte, propiedad 
de José Radinsky, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, calle Arenales y Oeste, con Ensebio 
Macedo y Bonifacio Mamaní, el señor Juez dé
la causa, Dr. Alberto ’E. 'Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto; "Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando el decreto -que 
antecede, ’ cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en el diario ’ “Norte" 
,y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble individua
lizado en autos, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan al juicio a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Para notificaciones en Secretaría, 
señálase los lunes y jueves © día subsiguiente 
hábil, si alguno de éstos fuere feriado. A. 
AUSTERLITZ". — Lo qué el suscrito Seáreta- 
rioVhace saber, a sus efectos. — Con habili
tación de la feria. — Salta, Diciembre 18 de 
1944. _ MOISES. N. GALLO CASTELLANOS, 
■Escribano Secretario. — Importe $ 65=00; — 
e|20|12|44 — v|26¡l|45. - .

N9 363 —'EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — EXP. N9 24187 — Año 1944. — Habién
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Nominación en lo Civil q cargó del doctor 
Manuel López Sanabria, la señora Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión treintañal del inmueble -denominado 
“Timbó" ubicado . en el departamento de Ro
sario de Lerma, con los siguientes límites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, con zel arroyo 
denominado “Chócobar"; Sud, con propiedad 
testamentaria de Facunda Usandivaras de Za
pata; Naciente, con Gregaria Vilca de Peña- 
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; b) 
fracción denominada “San- Antonio" parte in
tegrante de la finca “Timbó" limita: Naciente, 
con Félix R. Saravia; Norte, con lá finca “San
ta’ Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de 

. Quevedo y poniente, con la de don Ramón Sa
ravia. g lo que él señor Juez ha dictado la 
■siguiente providencia: Salta, Setiembre 28| 1944. 
¿Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a xs. 

5 ’vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a ís. 4[5; hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “Norte" “ y BOLETIN OFI
CIAL, citándose á todos los que se consideren 
con' mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a’ contar desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos en forma.

Oficíese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y á la Municipalidad de 
Rosario ’ de Lerma a fin de que informen si las 
diligencias iniciadas afectan ó no terrenos fis
cales ó municipales. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas a.fojas cuatro y fs. 6, en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes -y jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado-para notificaciones en 
Secretaría — M. López Sanabria — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.—> 
e|ll|12|44 - v[17|I|45.

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL?- Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Re villa 
Canepg en representación^ de la Sra. ROSARIO 
NIETO VIUDA DE TORRES deduciendo juicio 
de poseción treintañal de un lote de ■ terreno 
ubicado en el Pueblo de Metan de esta Provin
cia de Salta, en la calle San Martín -números 
del cincuenta al setenta,con una extensión de 
veintiún metros con cincuenta centímetros de 
de frente por sesenta y cirícp metros cuarenta 
centímetros de fondo, encerrado dentro de los 
siguientes limites:- Norte, galle San Martín 
este, propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión 
de Pablo Fozatti; y Sud, sucesión de Francisco 
Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil Doctor Roberto 
San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
“Salta, Noviembre 28 de 1944. Por presentad© 
y constituido el domicilio legal:- Téngase a don 
Carlos Re villa Canepa en la representación 
invocada en mérito al testimonio de poder que 
acompaña y desele. la correspondiente inter
vención.- Téngase por deducida acción ,tren> 
tenaria de un terreno con casa, ubicado' en el 
Pueblo de Metán, departamento del mismo 
nombre de ésta Provincia y publíquese edictos 
?en el diario ■ “Norte" y Boletín Oficial por el 
término de treinta dias, como se pide, citando 
a todos los que se consideren con derecho so-- 
bre el inmueble de referencia, para que com
parezcan a hacerlos valer, a cuyo efecto indí- 
quese en • los edictos, linderos y demás cir
cunstancias tendiente at una mejor indi
vidualización del inmueble de que sé trata.— 
Recíbase la información sumaria ofrecida, a 
cuyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez de Paz^ 
P. o S. de Metán.— Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de Metán 
para que informen si la propiedad de referencia 
afecta o no terrenos fiscales o municipales.— 
Désele la^ correspondiente intervención al Sr..: 
fiscal y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169-de la 
Constitución dé la Provincia).'— Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para nb- 

‘notificaciones en secretaría. -
Lo que el súcripto Secretario hace saber a 

todos los interesados y colindantes por medio del 
presente edicto. Salta Noviembre 30 de- 1944. 
Para la publicación de presente se habilita la 
feria del mes de Enero de 1945.— Julio M.-

: * BOLETIN OHCIAL
Zambrano —: Escribano Secretario — Importe. $ 
65.— e|9|12|44 v|16|l|45.”

RECTIFICACION DE'PARTIDA -

N’ 440 -f- RECTIFICACION DE PARTIDA: — 
En el juicio sobre rectificación de partida so
licitada por Lefio Córresela, el señor Juez en 
lo Civil doctor Roberto San Millón, hq dictado 
sentencia, cuyq parte pertinente es como si
gue: "Salta, Enero 10 de 1945...-FALLO: Ha
ciendo lugar a| la demanda entablada por don 
Cayetano Carrescia y en consecuencia, mandar 
rectificar la partida de nacimiento del presen
tante, acta número 7785 de Octubre 10 de 1908 
de esta Capital, en el sentido de ■ que el ver
dadero nombre del padre del compareciente es 
LELIO CARRESCIA y no DELIO CARRIZO como, 
por error se consignó en dicha acta. Publí- 
quese edicto por el término de ocho días en 
el BOLETIN OFICIAL. Cópiese y notifíquese... 
R. San Millón".

Lo que el suscrito hace saber por medio del 
presente. — Salta, Enero 11 de 1944. :— Julio 
R. Zdmbrano, Escribano Secretario — 136 pala
bras — $ 16.30. — e|15|En.|45 - v|23|En.|45.

CITACIONES

N9 429 — EDICTO — CITACION A JUICIO. — 
En el juicio por consignación iniciado por el 
Procurador Fiscal .don ROGER OMAR FRIAS, 
en representación de la Provincia de Salta a 
favor del señor PEDRO ALVAREZ PRADO, el 
señor Juez'de la. Instancia y 2a. Nominación 
de la Provincia, doctor Roberto San Millón, ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta, Di
ciembre 27 de 1944. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Téngase al Proc. Ro- 
ger -Ornar Frías en la representación invocada 
a mérito del poder adjunto que se devolverá 
dejándose certificación en autos y désele la 
correspondiente participación. Cítese por edic
tos que se publicarán por el término de. vein
te veces en el diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL como se pide, al demandado D. Pedro 
Alvarez Prado, para -que comparezca a este 

> ’ ^=9Juzgado a tomar la debida intervención en es
tos autos bajo apercibimiento de que, si no 
comparece se le nombrará un defensor.de ofi
cio. (Art. 90 del Cód.- de Proc.). Al punto 3.o: 
oficíese como se pide. Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — SAN MILLAN. —* 
Jo ZambranoF Escribano Secretario. — 82 pala
bras — $ 14.75. — e|9|En.|45‘-v|31|En.[45.

AVISO A LOS. SUSCRIPTORES

La DffiECaON DEL BOLETW ÓMM 
se has® un debe? ©©muñís® a los 
•suscriptares que 4a renovación d© to ras- 

deben ©tatuarse dente© del 
mes de su vencimiento. 1L© del De
creta N.o 364§ d® Julio

Que de acuerde al Arto 10 del mismo 
creta* las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes. siguiente al 
pago, de la suscripción»

defensor.de

